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INSTRUCTIVO Y PROTOCOLO DE AUDIENCIAS VIRTUALES 

 

Para la programación de audiencias virtuales en cada uno de los procesos judiciales, se 

comunica a las partes, apoderados y demás intervinientes, las siguientes instrucciones a 

tener en cuenta: 

 

1- Con antelación a la realización de la audiencia virtual las partes a través de sus 

apoderados, podrán colocar en conocimiento del Juez los documentos que pretenden hace 

valer para llevar a cabo la respectiva diligencia, otros documentos tales como, poderes, 

sustitución de poderes, los que acreditan la identificación cédula de ciudadanía y 

tarjeta profesional de abogado, los cuales deben ser remitidos con dos (2) días de 

antelación al correo jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

 

2- Deberá ingresar a su correo electrónico personal, en caso de no tener lo invitamos a dar 

click en los siguientes enlaces para crear su cuenta de correo personal, ejemplos: 

 Gmail: https://www.gmail.com  

 Yahoo!: https://login.yahoo.com 

 Outlook https://outlook.live.com/owa/  

 

 

 

3-  Cuando ya tenga su correo electrónico o en su defecto si ya cuenta con uno, deberá 

ingresar como se ve en la imagen: 
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4- Cuando ingrese a su correo electrónico, deberá estar pendiente en su bandeja de entrada 

el correo que se remita para la realización de la diligencia virtual, así mismo encontrara 

un día antes el vínculo donde podrá consultar el proceso digital, para efectos de garantizar 

el debido proceso en el que va encontrar la invitación para hacerse participe a través de 

la aplicación teams. 

 

 

Ejemplo bandeja de entrada: 

 

 

5- Dar click en el correo remitido por el Juzgado, donde encontrará fecha y hora de la 

audiencia, obsérvese la imagen: 

 

 

 

6- En el contenido del correo deberá confirmar la asistencia, dando click en SI O NO, para 

contar con su presencia en la audiencia citada, allí también recibiera el auto fijando 

audiencia. 

 

Ejemplo: 
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7- Los apoderados (as) una vez reciban las correspondientes instrucciones en el correo, 

deberán dar acuso de recibido e informar los correos electrónicos y número de teléfono de 

contacto, mediante los cuales se podrán hacer los requerimientos a que haya lugar. 

 

 

8- En dicho correo encontrará el enlace para asistir a la audiencia programada, usted deberá 

dar click en unirse a la reunión, este link le debe aparecer por obligación en su correo 

personal, de lo contrario deberá informar mediante el correo institucional del Juzgado 

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Ejemplo: 

 

9- Se puede acceder a la diligencia a través de los dispositivos tecnológicos; computador, 

celular, tablet u otro, los cuales deben contar con las funciones de audio y video. 

 

 

 

10- Cuando se da click a unirse a la reunión le aparecerá este dialogo, en el mismo se 

presentan dos opciones Descargar el aplicativo o en su defecto unirse por internet, usted 

podrá escoger cualquiera. 

 

Ejemplo: 
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11- Cuando ingrese al aplicativo debe salirle de la siguiente forma. 

 

Ejemplo: 

 

 

12- Allí debe darle Unirse ahora, teniendo el micrófono apagado y la cámara encendida.  

 

Ejemplo: 

 

13- Para el buen desarrollo de la audiencia, se debe contar con conexión a internet estable, 

preferiblemente a través de cable ethernet en lugar de Wi-Fi para mejorar la velocidad. De 

no contar con cable de red, ubicar el dispositivo cerca del router, así como evitar sobre 

carga en las conexiones con el propósito de no afectar la velocidad de la conexión. 
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14- El funcionario judicial como los empleados procuraran la claridad y precisión en las 

solicitudes dirigidas al Despacho, empleando en las intervenciones lenguaje, tono de voz 

y actitudes decorosas y respetuosas para los interlocutores, junto con el cierre del 

micrófono una vez termine la intervención correspondiente, mismo comportamiento que 

se solicita a todos los intervinientes en la audiencia llevar a cabo. 

 

 

 

15- En caso de no conectarse por teléfono móvil, se solicita colocarlo en modo avión o 

apagarlo, así como buscapersonas, alarmas o cualquier otro dispositivo o aparato que 

distraiga la atención o interrumpa la audiencia, también es necesario que cuente con un 

espacio adecuado para la realización de la audiencia. 

 

 

16- Cuando necesite hacer uso de la palabra, deberá dar click en la mano que aparece en 

la parte inferior de la pantalla y no podrá intervenir, hasta que el juez le conceda el uso 

de la palabra. 

 

Ejemplo: 

 

17- Para el registro de la asistencia se dejará anotación en el acta de la audiencia con la 

respectiva constancia de los asistentes en la grabación. 

 

 

18- El acta de la audiencia será firmada en forma digital por el Juez, y su secretaria ad 

honorem conforme lo provee el artículo 107 del CGP y el artículo 12 del Decreto 491 del 

2020. 

 

 

19- Para interponer recurso en contra del fallo proferido, deberá manifestarlo en la 

audiencia virtual, cuando la juez le otorgue la palabra, dirigiéndose con respeto y 

cordialidad. 
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20- Cuando finalice la audiencia, podrá solicitar copia del audio y acta de audiencia 

mismos que serán enviados a los correos personales de cada una de las partes solicitantes. 

 

 

 

21- Cualquier solicitud que desee realizar con posterioridad a la audiencia virtual, deberá 

remitirla al correo institucional del despacho jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co . 

 

INSTRUCTIVO PARA CONSULTAR ESTADOS Y AGENDA 

 

 

1- Ingresar a la página oficial de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/  

 

 

 

2- Cuando entre en la página oficial, deberá proceder a bajar con el cursor hasta la parte 

final allí encontrará lo siguiente: 
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3- Ingresar donde dice Juzgados del Circuito, allí se abrirá un listado y deberá ingresar a 

los Juzgados laborales, obsérvese la imagen de ejemplo:  

 

 

 

4- Cuando ingrese a la especialidad laboral dando click, aparecerá la siguiente imagen, 

allí deberá buscar la ciudad de Bogotá 

 

Ejemplo:  
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5- Posteriormente de haber hecho click en la ciudad nos debe salir la siguiente imagen y 

allí buscaremos el JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

 

Ejemplo:  

 

 

 

6- Cuando ingrese al Juzgado le aparecerá la siguiente información, donde puede 

consultar:  

- Aviso a la comunidad 

- Autos 

- Cronograma audiencias 

- Estados electrónicos 

- Traslados especiales y ordinarios 

- Sentencias 
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7- En este caso vamos a buscar los estados publicados por el despacho en el año 2020 

obsérvese la imagen: 

 

 

 

8- Cuando le de click en el año 2020, automáticamente la página lo llevará a la lista de 

estado, donde podrá consultar por mes y día, obsérvese la imagen:  
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9- En caso de necesitar ingresar directamente a los estados del Juzgado 2 Laboral del 

Circuito compartimos el siguiente link  

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-laboral-de-bogota/34  

 

 

En este dando click desde su computador o celular automáticamente lo llevara a los 

estados emitidos por el despacho.  

 

 

10- Muchas gracias por su atención recuerde enviarnos todas sus peticiones al 

correo institucional y seguirnos en twitter, para que estén enterados de toda la 

información que emita el despacho.  
 

 

Correo electrónico: jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Redes: @Jlato021 
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